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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2021-00002 

  DEMANDANTE: CARLOS ACOSTA CADENA 

 

  Se encuentra al despacho el negocio de la radicación para decidir 

acerca de señalar fecha para audiencia. 

 

  PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

  Teniendo en cuenta que los demandados EDILBERTO IBARRA 

DELGADO, GRUPO DE SOLUCIONES y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S, 

con NIT. 900.392.994-1 representada legalmente por ALVARO CALDERON 

TORO, quienes integran la unión temporal CDI 051-2017, con 

NIT.901124266-3, FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A., 

FINDETER, y FIDUCIARIA BOGOTA, D.C. NIT. 800.142.383-7, se encuentran 

debidamente notificados de la demanda, a pesar de que, mediante auto del 06 

de agosto de 2021, fue inadmitida en razón a las falencias que se avizoraron, 

las cuales no fueron subsanadas; en cumplimiento a lo ordenado por el 

parágrafo 3º del artículo 31 del Código Procesal Laboral, se tendrá por no 

contestada la demanda. 

 

  Ahora bien, para dar cumplimiento al inciso primero del artículo 

77 ídem, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la primera audiencia de 

trámite de que trata el mismo canon, haciéndole saber a todas las partes y a 

sus apoderados desde ya, que su no comparecencia a esta diligencia traerá 

las consecuencias previstas en los numerales 1, 2, 3, 4 de dicho artículo. 

 

  Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez - Santander,  
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 RESUELVE 

 

  Primero: Tener por no contestada la demanda ordinaria laboral 

que hicieron los demandados EDILBERTO IBARRA DELGADO, GRUPO DE 

SOLUCIONES y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S, con NIT. 900.392.994-1 

representada legalmente por ALVARO CALDERON TORO, quienes integran la 

unión temporal CDI 051-2017, con NIT.901124266-3, FINANCIERA DE 

DESARROLLO TERRITORIAL S.A., FINDETER, y FIDUCIARIA BOGOTA, D.C. 

NIT. 800.142.383-7, conforme a lo motivado. 

 Segundo: Fijar como fecha y hora para surtir la primera 

audiencia de trámite de que trata el art 77 del Código Procesal del Trabajo, el 

día martes veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las 

ocho (8:00) de la mañana. 

  Tercero: Comuníquesele la fecha a todas las partes, para que 

el día señalado estén provistos de los equipos necesarios y la conexión a 

internet que permita desarrollar la audiencia a través de medios virtuales. 

 

   Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del correo 

electrónico j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

   NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

Ximena  Ordoñez Barbosa 

Juez Circuito 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

Santander - Velez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

afe11d305b5247711f275a4c43f69702b8275087ff2fb57eb55d7924915a

d9c2 

Documento generado en 14/09/2021 11:00:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


